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DECRETO Nº 301/DE/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 19 de junio de 2024 

 
VISTO: El Expediente Nº 228.158/2024, presentado por la Cra. 

Teresita BERSANO y el Lic. en Economía José I. SIMONELLA, 
en calidad de presidenta del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Córdoba y de presidente de la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, 
respectivamente, mediante el cual solicitan se declare de Interés 
Municipal la realización del “XIX Encuentro Deportivo Nacional 
para Profesionales en Ciencias Económicas”; y, 

  
CONSIDERANDO: Que el mencionado encuentro deportivo 

viene llevándose a cabo en distintas ciudades a lo largo del 
territorio nacional, convocando a miles de profesionales en 
Ciencias Económicas con sus acompañantes. 

 
Que el evento se realizará entre los días 23 y 26 de octubre del 

corriente año, con la participación de competidores que 
representarán a cada Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de distintos puntos del país. 

 
Que la organización ha propuesto disciplinas grupales e 

individuales, llevando a cabo algunas competiciones en espacios 
deportivos de la capital provincial y otras, que se llevarán a cabo 
en la ciudad de Villa Carlos Paz. 

  
Que en virtud de la importancia y la dimensión del evento, este 

Municipio considera oportuno hacer la declaración de Interés 
Municipal, dando la bienvenida a todos los participantes. 
                                
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el evento 
denominado “XIX Encuentro Deportivo Nacional para 
Profesionales en Ciencias Económicas”, que se llevará a cabo 
entre los días 23 y 26 de octubre de 2024 en nuestra Ciudad, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

  
Artículo 2º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Subdirección de Comunicación y Protocolo y los 
peticionantes, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 302/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de junio de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 229450/2024 presentado por SOÑAR 
E INVERTIR SA, CUIT Nº 30-71374330-1 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 
del espacio público en Av Libertad esq. Moreno, para tareas de 
hormigonado de edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma SOÑAR E INVERTIR SA, 
CUIT Nº 30-71374330-1, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de espacio público en Av Libertad esq. 
Moreno, el día lunes 24 de Junio de 2024, entre las 8:00hs. y las 
16:00hs., para tareas de hormigonado de edificio en construcción, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N°303/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de junio de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
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Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

 
ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

35.01.100.1.12.219. 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

$   50.000.000  

35.50.532.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$     2.500.000  

35.50.533.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$     2.500.000  

35.52.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$     1.000.000  

35.52.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$        600.000  

35.54.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$     2.500.000  

35.56.100.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTER 

$     7.200.000  

35.56.561.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $     1.000.000  

35.50.100.1.12.219. 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

 $    50.600.000 

35.50.100.1.13.312. 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 
BIENES INMUEBLES 

 $      1.000.000 

35.50.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $      1.000.000 

35.50.532.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $      2.500.000 

35.50.533.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $      2.500.000 

35.52.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $      1.000.000 

35.54.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $         500.000 

35.56.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $      1.000.000      

35.56.560.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTER 

 $      7.200.000 

40.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS  

$     1.000.000  

40.01.100.1.13.334. 
PASAJES Y 
VIATICOS 

 $         100.000 

40.01.100.1.13.335. 
IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 

 $         200.000 

RECARGOS 

40.01.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $         150.000 

40.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $         250.000 

40.01.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y MUEBLES 

 $         300.000 

 TOTAL $ 68.300.000 $   68.300.000 

 
ARTÍCULO 3°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 304/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de junio de 2024 
 

VISTO: La renuncia presentada por el Sr. Roberto Fernando 
Cotti, al cargo de Subsecretario de Agua y Saneamiento de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, por haberse acogido al Régimen 
de Jubilación; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo, agradecer  al Sr. Cotti, los servicios prestados en esta 
gestión de gobierno municipal al frente de dicha cartera.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Sr. 
Roberto Fernando COTTI, D.N.I. N° 13.272.053, al cargo de 
Subsecretario de Agua y Saneamiento, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental 
de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir del 18 de junio de 
2024.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER al Sr. Cotti, los servicios prestados 

en esta Municipalidad de Villa Carlos Paz, los que fueron 
brindados con esfuerzo y dedicación a este Departamento 
Ejecutivo.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 305/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de junio de 2024 
 

VISTO: La renuncia presentada por el Sr. Salvador Antonio 
INSINGA al cargo de Director de Infraestructura Energética, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

IMPORTE 

35.50.532.1. EROGACIONES CORRIENTES 
 

35.50.532.1.12. BIENES DE CONSUMO 
 

35.50.532.1.12.220. 
MATERIALES DE CONSTRUCCION 
Y AFINES  

35.50.533.1. EROGACIONES CORRIENTES 
 

35.50.533.1.12. BIENES DE CONSUMO  

35.50.533.1.12.220. 
MATERIALES DE CONSTRUCCION 
Y AFINES  
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Gestion Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, en 
virtud de cubrir el cargo vacante como  Subsecretario de Agua y 
Saneamiento; y  
 

CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 
Ejecutivo, agradecer al Sr. Salvador Antonio Insinga, los servicios 
prestados en esta administración al frente de dicha cartera, 
logrando con creces los objetivos fijados en su área.- 

 
Que en virtud de lo establecido corresponde en consecuencia 

emitir el acto administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Sr. 
Salvador Antonio INSINGA, D.N.I. Nº 16.253.939, al cargo en el 
que fuera designado como Director de Infraestructura Energética, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestion Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir 
del día 18 de junio de 2024.- 

 
Artículo 2°.- AGRADECER al Sr. Salvador Antonio 

INSINGA, los servicios prestados a la Municipalidad de la Villa 
Carlos Paz, los que fueron brindados con esfuerzo y total 
dedicación a este Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo 3°.- DESIGNAR al Sr. Salvador Antonio INSINGA, 

D.N.I. Nº 16.253.939, en el cargo de Subsecretario de Agua y 
Saneamiento, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Comunitario y Gestion Ambiental de la Municipalidad de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz, a partir del 18 de junio de 2024, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 


